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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOBSICB. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los BDLH-
TINBB coleccionados ordenadamente para BU encua-
dornacion que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINQIAL á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimot de peseta. 

i U V E R T E N C I A B M T O I U A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á instancia do parte no pobre, so inserta 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

*>r /^Oaceta del din 20 de Enero) 

" J 
PK53I&ENCIA D E L COHSEJO 1IK HIKISIMIS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O : D E P R O V I N C I A . 

Suscrioion Nacional con objeto de 
atender al remedie) de los males 
causados por los terremotos de 
las provincias de Granada y Má
laga. 

La Escuela de Veterina
ria de esta ciudad 80 71 

Sres. Presidente de la 
Junta de obras de la 
Catedral, Arquitecto-
Director, empleados y . 
operarios 205 25 

Dueño y operarios de la 
Mina Profunda.. 169 55 

Ayuntamiento y vecinos 
deLaBafieza 607 54 

Ayuntamiento de la Ro
bla 21 25 

Viuda de Salinas y So
brinos 125 « 

Ayuntamiento y vecinos 
de S. Esteban de No
gales 101 16 

Ayuntamiento y vecinos 
de Salüigua 442 59 

Ayuntamiento y vecinos 

de Folgoso de la R i 
vera 54 50 

Total 1.807 55 
Cuya suma ha sido remitida á su 

destino en el dia de hoy por con-: 
ducto de la casa Viuda de Salinas 
y Sobrinos. 

León 19 de Enero de 1885. 
El GoberDador. 

Belisiuio de la direova. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

REEMPLAZOS. 

Con ofisio-circular del 14, del que 
rige, dando instrucciones para lle
var á efecto en su dia la entrega en 
Caja de los mozos del Reemplazo 
del presente año y de los que corres
ponda de la Revisión de los tres an
teriores, se ha remitido á todos los 
Alcaldes de la provincia el número 
necesario de filiaciones, por dupli
cado, para los que fueron sorteados 
en 28 de Diciembre último, con tres 
ó cuatro ejemplares mas, al objeto 
de que puedan utilizarse, si al es--
tenderlas, se padeciese en alguna 
cualquiera equivocación material: y 
para que este servicio sea cumplido 
cual en la referida circular se en
cargaba, so ha acordado hacerlo sa
ber, por medio do este periódico 
oficial, A fin de que si algún Ayun
tamiento, no llegase á recibir las fi
liaciones, pueda dirigir brevemente 

la oportuna reclamación á este Cen
tro provincial. 

Al propio tiempo se ha resuelto 
recordar i los Sres. Alcaldes cuiden 
de remitir brevementelas relaciones ¡ 
de los individuos que sirvan en el ! 
Ejército, tanto por su suerte, como ! 
voluntarios, y cuya existencia sea ] 
necesario acreditar en el próximo 
llamamiento expresando en ellas el 
nombre de los que se encuentren en 
este caso, los de sas padres, pueblo i 
de su naturaleza, y cuerpo en que 
sirvan; arreglando dichas relaciones • 
álos modelos publicados al efecto 
por la Comisión provincial en cir
culares anteriores. 

León 17 de Eneró de 1885.—El 
Vice-presidente, Juan López de 
Bustamante.—P. A. D. L . C. P.: el 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

SECCION DK f O U T O . 

m i n a s . 

D. BELISARIO DE LA CÁRCOVA, 
ROIIEBNADOH CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Juan Fer
nandez Ponga, vecino de Santan
der, se ha presentado en la Sección 
de Fomeuto de este Gobierno de 
provincia en el dia 2 del corriente 
& las once de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias déla mina de cobre y otros 
metales llamada l a Rosita, sita en 
término común del pueblo de Ca
llejo, Ayuntamiento de Santa María 
de Ordás, y sitio llamado dehesa 

del gueyo, y linda al N . continua
ción de dicha dehesa, al S. camioo 
de Riello, al E . pueblo de Callejo y 
al O. Iglesia do Adrados; hace la de
signación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en la mencio
nada dehesa.y á unos 40 metros al 
N . del citado camino, y partiendo 
de dicha calicata se medirán al N . 
100 metros, otros 100 al S., 500 al 
E . y otros 500 al O., quedando asi 
cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley,he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que «o 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Enero de 1885. 

Bellsarlo de la Cárcova. 

llago saber: que por D. Ricardo 
González Cienfuegos y Florindo, ve
cino de esta ciudad, calle Nueva, 
número 7, profesión farmacéutico, 
so ha presentado en la Sección de 
Fomeuto de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las diez de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias de la 
mina de plomo argentífero y otros 
llamada Fermina, sita eu término 
particular de I). Pedro Segura Fcr-



nandez y del puebla de Eequejo, 
Ayuntamiento de Pórtela de Aguiar 
al sitio que llama de seviñe, j linda 
por todos aires con fincas propiedad 
de Manuel Valle y otros particula
res; hace la designación de las c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 

una calicata con mineral á la vista 
á 2 metros S. del camino que con
duce al sufreyzal de tuere, desde 
dicho punto de partida se medirán 
al N . 400 metros, al S. otros 400, al 
E . 800 y al O. otros 800 metros, 
quedando cerrado en esta forma el 

i perímetro. 
i Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la preseute solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 16 de Enero de 1885. 

Bcltaarlo de la Cáreevn. 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBaüeza 
La Vecilla 
León 
Murias de Paredes 
Ponferrada 
Eiaiio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL . . 

Precio medio general. 

CHANOS. , 

Sectólitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

12 50 
13 55 
17 33 
15 03 
17 » 
15 39 
20 > 
15 50 
14 » 
19 81 

160 71 

16 07 

Mada. 

Pts. Os. 

93 91 

Centeno. 

Pts. Os. 

10 50 
9 73 

10 64 
10 81 
13 > 
10 39 
14 » 
10 50 
10 25 
12 61 

112 43 

9 39 11 24 

Miiz. 

Pts. Os, 

Cubanos 

Pts. Os. 

LEQUUBRES. 

Kiligramo. 

60 

Arroi. 

Pts. Cs. 

6 23 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Yine. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 03 
1 » 
1 11 
1 > 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 26 

AgaardienU 

Pts. Cs, 

43 
36 
50 
43 
50 
40 
50 

30 
4 02 7 55 

Taca. 

Pts. Cs. 

Camero. 

Pts. Cs. 

» 98 
1 09 
» 80 
1 39 
» 75 
1 20 
» 90 
1 25 
1 
1 

10 36 

1 12 » 40 > 83 1 03 1 02 2 32 

» 98 
» 98 
» 75 
1 39 
» 75 
1 20 
» 90 
1 25 

9 20 

Tocino. 

Pts. Cs. 

Di (rige. 

Pts. Cs. 

1 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 25 

50 

23 20 

fie cebada. 

Pts. Cs. 

56 

03 
02 
05 
05 
04 
12 
06 
04 
05 
08 

> 54 

05 > 05 

R E S U M E N . 

UectMilro. 

Pesetas. Cs. 

„„,„„ (Máximo. 

™„.„. i Máximo., 
CEBADA... |MINIMO. 

20 » 
12 50 
14 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Riaüo 
Astorga 
Riaüo 
Valencia de D. Juan 

León YSde Enero de 1885.—MI Jefe de la Sección de Fomento, Juan B. Oria y Ruis—V.° B.°—El Gobernador, CÁRCOVA. 

DIPUTACION P K O V I N C I A L . 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

A M P L I A C I O N . 

la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 178.864 73 

Por producto de la Imprenta provincial 
Idem del Hospicio de Lcon • 
Idem del contingente provincial de 1883 á 84 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 

587 50 
137 74 

38.704 25 
930 55 

PRESUPUESTO DE 1883 Á 84. MES DE NOVIEMBRE. 

EXTRACTO áe la cuenta i d mes de Noviembre correspondiente al aiío económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondas provinciales conjeciia de 23 del aclKaly ¡ne se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 

TOTAL CARGO 219.224 77 

DATA. 

Satisfecho á obligaciones de la Biblioteca provincial 2.625 » 
Idem á estancias de pobres en el Manicomio de Valladolid.. 1.849 35 

TOTAL DATA 4.474 35 



RESUMEN. 

Importa el cargo 210.224 77 
ídem la data 4.474 35 

EXISTENCIA. 214.750 42 

CLASIFICACION. 

EnlaDepoBitariaproTinoial.j^"*'; ^ g ^ o ¿§1205 .753 73] 
En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

640 16, 

4 . 0 » 53)2'4-750 42 
2.668 061 

931 881 
229 22] 

TOTAL IGUAL. 

León 31 de Diciembre do 1884.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Pesadilla.—V.° B.*—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Relación de gastos causados en las obras provinciales realizadas por adminis
tración y satisteclms en este mes. 

l. 'Diciemb Materiales... Instalación de 
la Caja de 
Maestros Muebles para la misma.. 

Importa esta cwenla satisjeclta á Eugenio Sodriguez 335 « 

335 

SSNoviemb Idem . Palacio provl. Por 30 rollos de colgadu
ra para eoipapeíav el 
salón, á0'60 

Por idem, á ú'40 
Por 16 tiras de cenefa, 

á 0'40 

Suma lo satisfeclw i D. Nicolás L . Muñoz 36 40 

18 
12 

6 40 

16 Diciemb Jornalesyma-
tcriales.... Palacio provl. Armar la plataforma del 

salón, clavazón, etc.. 
Desarmar la misma 
Puertas provisionales pa

ra el mismo salón 
Colocación de cuadros... 
Marcos de mampara y co

locación en el Archivo 
Colocar campanillas en la 

Contaduría 
Alambre, tiradores, etc. 

para ídem 

Suma lo salirfeolio á Lucas González 137 50 

54 
20 

29 

73 » 

3 > 

9 50 

RESUMEN. 

1.° Diciemb Materiales.. 

Idem 

Jornales é id. 

Por la cuenta de muebles 
para la Caja de Maes
tros 

Por idem de papel para el 
salón 

Por id. de carpintería. . . 

Stmut total. 

335 

36 40 
137 50 

508 90 

Lo que so publica en este BOLETÍN OPICIAI, cumpliendo lo acordado 
por la Diputación y Comisión provincial. 

León 2 de Enera de 1885.—El Vico-prosidcntc, López do Basta-
manto. 

GOBIERNO MILITAR. 

Por Real orden telegráfica de 14 
del actual expedida por el Ministerio 
de la Guerra, y que me comunica 
ante ayer el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito el dia de haber 
con que han de contribuir las clases 
militares para la suscricion nacional 
con motivo de los terremotos en las 
provincias de Granada y Málaga de
be ser al respecto del sueldo liquido 
que se perciba; quedando asi recti
ficada mi circular de 13 del corrien
te inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia núm. 86 do 16 del 
mismo. 

León 17 de Enero de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polanlera. 

No habiendo comparecido i nin
guna de las operaciones de la quin
ta del presente reemplazo, el mozo 
Cipriano Cabello Alvares, hijo de 
José y Josefa, natural de San Cris
tóbal de la Polantera, en este Ayun
tamiento, como igualmente Neme
sio Rebaque Cristiano deí reem
plazo del año próximo pasado do 
1884, ú virtud de resultar corto de 
talla para el servicio activo, aunque 
excedente de cupo do dicho año, 
dichos individuos so tiene por en
tendido se hallan en los trabajos de 
las Trincheras en la provincia de 
Salamanca, en la Fregcneda del 
Duero, previniéndoles que inmedia
tamente se presenten en las con
sistoriales de este Ayuntamiento a 
fin de cumplimeutar con las oblir 
gaciones que sobre ellos impone las 
leyes de reemplazos, y de no hacer
lo los parará el perjuicio que haya 
lugar. 

San Cristóbal Enero 15 de 1885. 
— E l Alcalde, Santiago Castro. 

Alcaldía constilucimial de 
Quintana y Congosto. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del presen
te reemplazo el mozo Podro Valdo-
rrey Falagan, hijo do Juan y Ale-
jamlru, natural de Villamontún que 
según uutias de la abuela so halla 
trabujiuvlo en la vín do Asturias, se 
lo cita por ol presonte para que se 
picsonte (Hi esta Alcaldía cnu ol fin 

de ser tallado y esponer lo que crea 
por conveniente, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio consi
guiente, sino se presenta antes de 
marchar los quintos de la capital. 

Y i fin de que pueda llegar á no
ticia del interesado Pedro Valderrey 
Falagan, á quien tocó el núm. 7. 

Quintana y Congosto á 10 de Ene
ro do 1885.—El Alcalde, Pedro Fer
nandez. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Por el presente se convoca á to

dos los que se crean con derecho & 
horadar á D. Leandro Carbajo y 
Pérez, soltero, de 37 años de edad, 
natural de esta piovincia, guardia 
municipal nocturno que fué de la 
Habana, donde falleció en 2 de Se
tiembre último, á fin de que en el 
término de 30 dias á contar desde 
el en que so inserte este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezcan á hacer sus reclama
ciones ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito do Monserrate 
de la Habana y Escribanía de don 
Julio Rivera haciendo constar que 
la herencia hasta ahora conoci
da, consiste en 59 pesos en billetes 
del Banco de Español de la Habana, 
depositados en las arcas reales, un 
reloj de plata, sistema líemontoir 
con su leontina del mismo motal, 
dos sortijas al parecer de oro, la 
una con dos corazones de igual 
metal, y la otra' con una piedra 
morada en ol centro y cuatro boto
nes de oro americano; estas prendas 
se hallan depositadas en el monte 
de Piedad, según está acordado en 
cumplimiento do exhorto de la 
Habana. 

Dado en La Bañeza á 17 de Enero 
de 1885.—Valentín S. Valdés.—Por 
su mandado, Elvio González. 

D. Francisco Allende, Juez munici
pal do Buron. 
Hago saber: que por este mi pri

mero y único edicto se cita, llama 
y emplaza á D. José Alonso, cuyo 
paradero se ignora y no tiene casa, 
pero cuyo último domicilio lo ha 
tenido en esta villa de Buron, para 
que á las dos de la tardo del dia 1.° 
de Febrero próximo venidero, se 
presento en esto mi Juzgado á con
tostar la demanda de juicio verbal 
que en el misino ha presentado don 
Marcos Diez, vecino de Lnrio, la
brador, sobro que 1c pague la canti
dad do 100 pesetas que le es en de-
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ter procedentes de 8 ianagas de 
pan que le vendió al fiado, según lo 
tengo acordado en providencia de 
este día, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Buron á 10 de Enero 
de 1885.—EIJuez municipal, Fran
cisco Allende.—Por su mandado, 
Isidoro de Villa Gargallo, Secre-

1 tario. 

JUZGADO MUNICIPAL bE LEON. 

NACIMIENTOS regislrados en este Juzgado durante la 1." decena de Diciem
bre de 1884. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS V I V O S . 

LEGÍTiaOS. MOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN V I D A 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS T O T A L 

de 

amhi chin 

4 5 9 1 > 1 10 » » » » » » » 10 

León 11 de Diciembre de 1884.—EIJuez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1." decena de Diciem-
Ire de 1884, clasiflctdas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viudos T O T A L 

H E M B R A S . 

11 2 2 15 4 2 2 8 23 

León 11 de Diciembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D. Santos del Pozo Pérez, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de San 
Cristóbal de La Polentera. 
Hago saber: qne por separación 

del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Juzgado 
municipal, de Secretario y suplen
te, los pretendientes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del 
mismo, en el término de 15 días en 
la forma que determina la ley, pre
viniendo & los pretendientes que es 
con el cargo de domiciliarse en este 
municipio. 

Malilla y Enero 14 de 1885.— 
Santos del Pozo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Lagunas de Somoza de la pro
vincia de León, José Nieto Alonso, 
soldado del Batallón Reserva de As-
torga núm. 111, á quien estoy su
mariando por el delito de falta de 
presentación á la revista anual del 
mes de Octubre del año 1883, usan
do de la jurisdicción que elReynues-
tro Señor tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzasá los 
oficiales de su ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto á dicho José Nieto, se
ñalándole el cuartel que ocupan las 
fuerzas de esta ciudad, donde debe
rá presentars.e personalmente den
tro del término de 20 dias que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Fíjese y publiquese este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAI. de la provin
cia para que llegue á conocimiento 
de todos. 

Astorga 10 de Enero de 1885.— 
E l Teniente Fiscal, Simón Rodrí
guez.—Por su mandado: ol Escri
bano de la Sumaria, Pedro Pascual. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Subasta de leñas de carboneo. 

Tendrá lugar el 6 de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana en 
esta ciudad, callo de Serranos, nú
mero 1, de las comprendidas en el 
cuartel de corta del monte de Val -
derrodesno. Los interesados po
drán ver con anterioridad las leñas 
y acudir á la subasta y enterarse de 
todo lo conducente. 
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Imprsnta da la Diputación pruviucial, 


